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ACTA DEL CONCURSO DE MÉRITOS DE PLAZA DE MONITOR/A CULTURAL 

 

En Lantejuela a 20 de junio, siendo las 14:15 horas se reúne el Tribunal Calificador para el proceso de 

selección de una plaza de Monitor/a Cultural mediante concurso de méritos, plaza sometida a 

estabilización de empleo temporal cuyas bases fueron aprobadas mediante Resolución de Alcaldía 

209/2023 de fecha 12/04/2023 y publicadas en BOP n.º 84 de 14/04/2023. 

 

El Tribunal Calificador fue designado por Resolución de Alcaldía 285/2024 de fecha 30/05/2024 y publicada 

en BOP nº 106 de 3/06/2024 y del que se encuentran presentes los siguientes miembros: 

 

Presidente: D. Sebastián López Delgado 

Secretario: D. Raúl Fernández Montes 

Vocal 1ª: Dª. Isabel Suárez Muriana  

Vocal 2ª: D. María José Sánchez Ramos 

Vocal 3ª: D. Juan Francisco Sánchez Rangel 

 

Visto que hay quorum, se constituye válidamente la sesión 

 

Visto que en el plazo de alegaciones se han presentado las siguientes: 

 

- Laureano Carbonell Ramírez con registro de entrada nº 1174 de 12/06/2024 presenta alegación 

con el siguiente contenido: 

 

en relación a la puntuación obtenida por mi tras la valoración del tribunal y es que en el área de 

experiencia no he obtenido ningún sólo punto. Entiendo que en las certificaciones que envié de 

experiencia, si bien ninguno de los puestos tiene concretamente la denominación de "monitor 

cultural" que se recogen en las bases del proceso, todos ellos forman parte del mismo grupo de 

cotización y en muchos de ellos (para lo que aporté certificado) las tareas son las mismas que 

cualquier monitor cultural, lo único que difiere en los nombres, donde dice monitor puede poner 

dinamizador, pero estimo que a tal efecto es lo mismo. 

 

El Tribunal acuerda desestimar la alegación presentada. Las bases de la convocatoria aprobadas mediante 

Resolución de Alcaldía 209/2023 de fecha 12/04/2023 y publicadas en BOP n.º 84 de 14/04/2023 

establecen lo siguiente respecto a la experiencia puntuable en el punto 7: “Experiencia en las plazas de 

igual denominación a la que se opta”. Puesto que el aspirante en el certificado de prestación de servicios 

presentado no acredita experiencia como “Monitor/a Cultural” que es la denominación de la plaza, no es 

posible puntuar dicha experiencia. 

Visto todo lo anterior, el Tribunal por unanimidad, acuerda: 

 

PRIMERO.-Otorgar las calificaciones siguientes a las personas aspirantes que se indican: 
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POSICIÓN APELLIDOS Y 

NOMBRE 

DNI/NIE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

FORMACIÓN PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1.  Mallén Rivera 

Alicia 

-330G 80 puntos 20 puntos 100 puntos 

2.  Moyano Requena 

Catalina 

-118K 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

3.  Quílez Gonzálvez 

Jessica 

-077J 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

4.  Quirós Menudo 

Rocío 

-592D 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

5.  Roncel Montoya 

María Belinda 

-376M 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

6.  Vargas González 

Elena María 

-641Q 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

7.  Vicente Osuna 

Sara 

-060K 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

8.  Cabrera Moreno 

Amanda  

-285R 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

9.  Cacheda Pita Juan 

José 

-452P 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

10.  Cano Núñez Juan 

Manuel  

-889H 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

11.  Carbonell Ramírez 

Laureano  

-195B 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

12.  Delgado Delgado 

José Daniel 

-714N 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

13.  García Tirado 

Adrián 

-679M 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

14.  González Antúnez 

María de los 

Ángeles 

-163H 0 puntos 20 puntos 20 puntos 
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15.  Ibáñez Medina 

Irene 

-345P 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

16.  López Cañete 

Daniel 

-303Z 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

17.  Mateo Reina 

Sandra 

-537K 0 puntos 20 puntos 20 puntos 

 

 

Una vez realizada la valoración de las solicitudes y a la vista de los resultados obtenidos, el Tribunal 

Calificador propone el acceso a la condición de personal de laboral fijo en la plaza de Monitor/a Cultural a: 

Mallén Rivera Alicia     -330G 

SEGUNDO.- Exponer en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y sede electrónica municipal la presente 

Acta definitiva, a los efectos legalmente oportunos.  

 

Conforme a lo actuado, el Presidente, da por terminada la sesión del Tribunal, siendo las 14:55 horas, del 

día 20 de junio de 2024, de todo lo que yo, el Secretario, doy fe, extendiendo la presente acta que firman 

electrónicamente conmigo los Sres. miembros del Tribunal. 

 

 

 

Presidente    Secretario     Vocal  

 

Sebastián López Delgado  Raúl Fernández Montes   Isabel Suárez Muriana 

 

 

Vocal       Vocal   

 

María José Sánchez Ramos  Juan Francisco Sánchez Rangel   
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